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PRIMERO.- Solicitar al Ministerio de Defensa de la Nación la dotación de infraes-

tructura edilicia y equipamiento necesario para la instalación permanente de la

Subunidad Río Grande del Escuadrón 44 "Ushuaia" de la Gendarmería Nacional en

dicha localidad.

SEGUNDO.- Comunicar al Poder Ejecutivo Nacional Ministerio de Defensa y al

Poder Ejecutivo de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

TERCERO.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1991,

DECLARACIÓN 054 /9L-

Df. JULIO FERWANDEfP


